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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., catorce de septiembre de dos mil veintidós 

 

La estudiante de derecho Laura Sofía Martínez Méndez, allega documentación 

acreditando el poder otorgado por el extremo demandado, con el fin de que le 

sea reconocida personería para actuar dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez examinada dicha documental, concretamente el poder mediante el 

cual se le otorga las facultades para actuar a la estudiante de derecho no es 

admisible toda vez que de conformidad con el artículo 74 del Estatuto Procesal 

Civil, se requiere que los asuntos estén “determinados y claramente 

identificados”, exigencias con las que no cuenta el poder adosado al plenario, 

de ahí que hace referencia a un proceso ejecutivo de alimentos y en el cuerpo 

del poder, se hace alusión a un proceso de fijación de cuota de alimentos. Para 

lo cual es preciso indicar que además de ser confuso, no corresponde al 

proceso que se tramita actualmente, este es, un ofrecimiento de alimentos 

para el menor CRP e iniciado por su progenitor. 

 

De otra arista, el poder deberá ser otorgado conforme lo prevé el articulo 74 

del Código General del Proceso, esto es, con presentación personal de la 

poderdante ante notario, o conforme al articulo 5 de la Ley 2213, esto es, a 

través de mensaje de datos enviado por la poderdante al canal electrónico de 

la estudiante de derecho con copia (simultáneamente) a este estrado judicial.  

 

Colofón a lo expuesto, no se reconoce personería para actuar dentro del 

presente proceso a la estudiante de derecho Laura Sofía Martínez Méndez.  
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A través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de Armenia Quindío, remítanse la presente providencia a la mentada 

estudiante. 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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